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Este auto se notifica por estado 
#31 de 20 de agosto de 2021 
Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 05 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que: 
- El 25 de junio de 2021: Feneció el traslado  FINESA S.A., para los fines del auto anterior. 
- El 1 de junio de 2021: FINESA S.A. Se hizo parte dentro del proceso, incoando ejecutivo con garantía real prenda, 

al cual le correspondió el radicado No. 2021 00171. 
- El 12 de julio de 2021: El apoderado ejecutante, arrimó escrito informando nueva dirección de la pasiva y 

adjuntando remisión y entrega del citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso a la pasiva.  
La Secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 2020 00032  
Demandante: Yecid Bermúdez Gordillo  
Demandado: Emilce Cortés  Cifuentes  
Fecha Auto: Agosto 19 de 2021.- 

 
SE INCORPORA a esta encuadernación, la documental descrita en el 

informe secretarial precedente, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma, se tiene en cuenta que FINESA S.A., en su 

condición de Acreedor con Garantía Real (Prendaria) aquí convocada, dentro del 

término conferido en auto anterior, hizo valer su crédito en proceso acumulado cuyo 

radicado correspondió al 171 de 2021 y se tramita en esta misma sede judicial. 

 

Se autoriza el enteramiento de la pasiva a la nueva dirección informada por 

el extremo demandante, sin embargo, el enteramiento aportado NO SE TIENE EN 

CUENTA, ya que no se cumplen a cabalidad los presupuestos establecidos en el 

artículo 291 #3 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “…la parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado… previniéndole para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los… días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino…” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
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